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Lima,¿L'l de octubre de 201 I N"5/t -2019-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N'573-2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastecim¡ento de la
Oficina General de Admin¡stración:

CONSIDE HAN DO:

Que, mediante Resolución Directoral N' 007-201 9- EFl43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Economía
y F¡nan;-rs correspondiente al Año Fiscal 2019, formulado en f unción a la as¡gnación
presupuestall

Que, a través del documento de visto, la Oficina de Abastecimiento solic¡ta la
mod¡ficación del Plan Anual de Contrataciones del Min¡sterio de Economía y Finanzas, a fin
de ¡nclu¡r una (01) contratación y exclu¡r dos (02) contrataciones, cuyos detalles se encuenlran
en el citado informei

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decrelo Supremo N" 344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o excluir conlrataciones;

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N' 002-201g-OSCúCD-Plan Anual de
Contrataciones, aprobado mediante Resolución N" 014-201g-OSCúPHE, en adelante la
Direcliva, señala que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, numeral 7,6.3, de la D¡rectiva, señala que es de aplicac¡ón para toda
modificación del PAC lo dispuesto en Ia presente D¡rect¡va en lo que corresponda,
incluyendo io relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho
nstrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
EACE en su integridad. denlro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación.

asÍ como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;
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Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
Plan Anual de contrataciones del Ministerio de Economía y F¡nanzas correspondiente al
Año Fiscal 2019, a fin de incluir una (01) conlratación y excluir dos (02) contrataciones,
según lo señalado en el Anexo de la presente Resolución;

Oüe. a ti'avés dei iiterai a) de! numei-a! 2.2 dei aíiicuio 2. de la
Resolución M¡nisterial N'001-2019-EFi43, se delegó en el Director Generat de la oficina
General de Administración la facultad de aprobar el plan Anual de contralac¡ones asÍ
como sus modif icaciones; y,

De conformidad con el Texto único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N. 0g2-2019-EF y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N. 344-2018-EF, la Directiva N" 002-2b1 9-
oscE/cD aprobada por Resolución N" 014-20i g-oscE/pRE y ta Resotución fvtinister¡al
N' 001-2019-EF/43;

SE BESUELVE:

Artículo 2o.- Disponer, que la Oficina de Abastecimiento publique
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de
contrataciones del Estado (sEAcE), dentro de los cinco (0s) dÍas hábiles s¡guientes a la
fecha de su aprobac¡ón, así como en el portal lnstitucional del t\,4¡nisterio de EconomÍa y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese

§¡ NEZ
Okoslfl rr9ral

of¡c¡ñs Gon6ral

Artículo 1'.- Aprobar la modif¡cac¡ón del plan Anual de
contratac¡ones del Ministerio de Economía y Finanzas correspond¡ente al Año F¡scal
2019, incluyendo una (01 ) contratación y excluyendo dos (02) contrataciones, conforme al
detalle del Anexo de Ia presente Resolución.
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ANEXO

N.
REF

TIPO DE
PHOCEDIMIENTO

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y
SERVICIOS A CONTRATAR

MODIFICACION
DEL PAC

VALOH ESTIMADO
DE LA

CONTRATAC¡óN

86
ADJUDICACIÓN
SIi/PLIFICADA

CONTHATACIÓN DEL SERVICIO DE
CONSULTOBíA EN EVALUACIÓN DE
PROPUESTAS PABA ASIGNACIONES
DE FINANCIAMIENTO O
COFINANCIAMIENTO EN EL ¡/ARCO
DEL CONCUFISO FIDT 2019

INCLUIF s/ 389,844.00

13
CONCUFISO
PÚBLICO

CONTRATACION DEL SEBVICIO DE
CONSULTOFIA EN EVALUACION DE
PBOPUESTAS PAFA ASIGNACION
DE FINANCIAI\,IIENTO O
COFINANCI¡.4IENTO

EXCLUIR s/ s00.000.00

H ÉG I[,4 EN
ESPECIAL

CONTBATACIÓN DEL SEBVICIO DE
INFOBI,IACIÓN FINANCIEFIA
INTEF]NACIONAL

EXCLUIF s/ 503,685.36



¡;
ir.!t;i

¡ ¡:1t1'

¡

5

8

3!

9i"

5!,
i;:
§E*

5t

I

¡!
{

!!iÉ¡

; §"¡

§

5¡
qY

E

;¡!:

:?as

l!a'

*i

¡:

,

i:
{

I
i
!

i
i

1

t

¡

¿

I

I

I

E

§¡
EP
¡g

I

I
E

I q3I

t

¡I

I

I

t
E

8

8

\


